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RAFAEL GONZÁLEZ DÍAZ \ ' 
REPRESENTANTE LEGAL DE PE-TRO EL RANCHO S.A. DE C.V.· ;1 

P R E S E NTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 22QE2017X0065 
Bitácora: 09/IPA0282/10/l 7 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventiv9 (IP), del proyecto' denominado "Diseño, 
Construcción, Operación y Mañtenimiento de estación de servicio PETRO EL RANCHO S.A. DE 
C.V." (Proyecto) .pre�entado por la.empresa Petro El R�nc�o. S. A. de C. V., en lo suce�ivo el
Regulad9, el 16 de octubre de 2017 en 'Oficialía de Partes de la Agenci,a Nacional de Seguridad
lndustrial·y de,Protección al Med,io Ambiente del Séctor Hidrbcarbu�os (AGENCIA); con pretendida
ubicación-�n Blvd Pablo Cabrera s/n; �olonia centro, San Juan del Río,'en el E'stado de Querétaro, y

l. 

11. 

( ' C O N S I  D E R A Ñ D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al_público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el·artículo 3·0, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la AgE;ncia Nacional pe Seguridad Industrial y Ele Prótección al Medio 
Ambiente del Sector Hidr_ocarburos, y por lb tantq es materia cor;npetencja de esta AGENCIA 
en términos del artícuJo-1 º de la misma Ley, 

Que esta Dirección Geñeral-de' Ge�tió� G9me(cial (DGCC) e�tla autoridad competente para 
analizar, 'evaluar y resolver el IP presentado pc_:>r el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7,' fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico. o rebasar los límites, y_ condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para_próteger el ambiente y preservar' y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o ·activid_ades, ·requerirán previamente la autorización en materia 
de impacto ambiental de la Secretaríé!,: . ._ . 

11.- Industria del petróleo, petroqÚímica: q_uírriica, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica; 

. . 

IV. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece en la fracción 1, que la reéJ.lización dé las ·obras y actividades· a que se refieren las 
fracciones I a XII del artículo 28, requerirán la presentación de un informe preventivo y no una 
manifestación de impacto ambiental, cuando · existan normas oficiales· mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emi1iories, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
natyrales y, en general, todqs los im.pactos ambier1tal�s relevantes que puedan producir las 
obr.as o actividades. · · · ' 

J / 

v. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la L�y General del Equilibrio Ecológico 
y la Prot'.eGción al Ambiente er1) Materia de Evaluación d�I líflpacto Ambientai establece que 
quiene·s pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en. materia de impacto ambiental: . . , 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 
/ ( 

IX. Construcción y operación de ins_talaciones para la producción, transpo_rte, almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolífero's, y 

VI. Que el artículo 29 del Reglamento de.la l.:ey General del �quilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluació'n del Impacto' Ambiental establece en la fracción I que la 
realización de las obras y actividades a· que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
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naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

VII. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-0(?5-ASEA:;2016, Diseño, construcción, opera�ión _y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017. 

VIII. Que el objetivo de léJ. NOM-00S-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa. y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en· el diseño. construcción. operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para �lmacená.miento y expendio de diésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental. se 
desprende que para el desarrollo de las actividades referidas ·en la Norma, el Regulado deberá 
tener identificadas la·s medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ar:nbientales 
que el Proyecto pudiera ger:ierar. 

X. Que se deberá cumplir co'n· las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-O0S­
ASEA-2016 que estaplece que previo a ia 'construcción se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, 
incluyendo el impacto ambiental y _los diferentes análisis -de· riesgo que sean aplicables. 
Asimis.mo. dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias 
de seguridad a elem�ntos externos, en predios urb9rios. poblaGiones rurales o al margen de 
carretera, capacidades de carga de suelo. sondeos no menores·a ÍO_metros para determinación 
de manto freático. pozos de observación. pozos de monitoreo,. sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en caso de.derrames de combustibles. medidas de hermeticidad 
neumática en todqs los sistemas. . / · 

XI. Que derivado de lo ariterior. y con el cumplimiento de la NOM-00S-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones. las descarga�. y en general. todos los impactos ambientales relevantes que puedan // 
producir la construcción y oper_ación de i_nstalaciones para el expendio al público de Y 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales. de equipamiento urbano o de servicios. así como al margen 

(
. 

de autopistas. carreteras federales. estatales. municipales y/o locales que no están dentro de 
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un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción.! de la Ley General del EquilibriÓ 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Eyaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y -3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 

XII. Que por la descripción, características y- ubi<::ación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia fede�al en r:nateriá de evaluación de impacto ambiental,· por ser una 
obra relacionada a la construcción y oper"atión de instalaciones para el almacenamiento, 
distribución y expendio al público de pet�olíferos; tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio Eéológirn y la Protección al. Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D), 
fracción ·1x del Reglamento de la Ley Gener�I del �quilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección' al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos,· al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 
público de petrolíferos. · · 

' 
· · · · · · · 1 

Descripción del proyecto. 

, ' 

' . 

XIII. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por �I Regulado, 
el Proyecto consiste en la construcción, operación y· mantenimiento d_e una estáción de servicio, 
cuya actividad principal será la comercialización al público de gasolinas Magna y Premium, así 
como de comb.ustible Diésel; con· capacidad de almacenamiento total de 180,000 litros, 
distribuidos en 2· tanques de �� �iguiente manera: , , 

• 1 tanque para almacenar 80,000.litros_de gasolina Magna 
• un tanque bipartido para almacenar 50,000 litros de Prer,nium y 50,000 litros de Diésel 

( 
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Así mismo contara con: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 
Número de 

'Número de mangueras 
Número de Número de 

Dispensarios posiciones de ', mangueras de mangueras Diésel 
de gasolina Magna carga gasolina Premium 

1 2 , - -
1 

1 
·, 2 - -

, 

Así mismo, este Proyécto éo'ntar� con local comercial, WC ho.mbres, WC mujeres, WC 
empleados, cuarto de control,'cuarto d,e _máquinas, baño, éuarto de· cortes, facturación, pasillos, 
estacionamiento y pozo d( absorci,ó�. subestación de tienda de conveniencia, áreas verdes y 
cisterna, zona I de tanques de .álmac�namiento, cuarto. de sucios y residuos 13eligrosos, 
techumbres, área ,de circulación . . 

Para el , desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 4,500 m2
, el predio donde se 

pretende cor:istruir la estació_n de servicio, se encuentra dentro de la mancha urbana del 
Municipio, por lo que el �nto_rno ambiental fue modificado con anterioridad. El Regulado indica 
la distribución de las superficies del, Proyecto. en la p�giria 30 del Capítulo I I I  del- lP. Las 
coordenadas de ubicación geográfi2a del Proyecto son: 

Coordenadas UTM ZONA 14- DATUM WGS 84 

Vértice X y 

1 396456  00 2 2 5 5 5 1 2  00 -
2 

' 
3963 84 .00 - 2 2 5 5 562 .00 

, 
- ... 

3 3 9 6 4 1 3.0Q - 2 2 5 5602 .00 

' · 4 . ., . 39648 3.00 - 2 2 5 5 5 .5 0.00 

El Regulado establece las medidas de· mitigación y/ o compensación en 19-s páginas 61-7 2 del 
IP. En adición a lo-anterior esta DGGC determina que de conformidad con lo establecido en el 
Anexo 4 de la NOM-O0S-'-A?EA-2016, el Regulado deberá éumplir con la totalidad de las 
medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etap§J-s.del presente Proyecto. 

El Regulado en el cronograma de actividades presentado en la página 42 del IP estimó un plazo 
de 06 meses para la etapa de preparación del sitio y construcción, y de 30 años para operación 
y mantenimiento del Proyecto, esta DGGC considera otorgar un plazo de hasta 12 meses 
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para la etapa de preparación del sitio y construcción y, de 30 años para la operación y 
mantenimiento considerando la vida .útil de l9s tanques. El primer plazo iniciará a partir de la 
notificación del presente resolutivo y el s'egundo a partir de la conclusión del primer plazo 
otorgado. 

· 
., _ ¡/ 

'> ,._ , J ; - ;/- .. , 

La información de las características de jas obras permanentes se describe en las páginas 40-
46 del Capítulo I I I  del IP. 

/ 
, , . ' 

En apego a lo expuesto y. de �onformidad ·con. 1.0 1dispuesto en lbs ·artículos 2 8 fracción 1 1 ,  2 9.  31 
fracción I de la Ley General dél Equilibrio -f.:c;9lógic,o y la Protección al-Ambiente; 1 º , 3 º fracción XI. 4º , 
5

º fracción XVI II, 7 fracción I de la Ley' de la Agencia Nacio.nal de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; 5 º inciso D) fracción 
IX. 2 9 fracción· 1 y 3 � fracción I del ·Reglam.ento ·de · la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente -en materia de Evalu'.ación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII ,  18  
fracción 1 1 1  y·57 fraccióh :Vi del Reglamento Interior' de la Agencia Nacional de Seguridad-Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector· Hidfocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana ·NOM-
00S-ASEA-2016, Diseño. co6strurnión. operaclón y- mantenimiento· de Est'aciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolÚ1a·�: esta,.DGGC · ·· 

1 .. .• \ \ 

._')·, - ... 
' J"  .... • "\ ' 

' R E S U E .L. V: E: ' . '- . 

'·, 

PRIMERO: - Es PROCEDENTE · 1a realización del Proyecto "Diseño, ·construcción, Operación y 
Mantenimiento de estación de ;ervicio PETRÓ EL RANCHO S-:A. DE C.V.", con pretendida übicación 
en Blvd Pablc;:> Cabrera s/n, ·colonia g:entro, San Juan d�I Río, en el 'Estado de Queretaf6, 'ya que se 
ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción· 1 de la Ley General del' Equilibrio ·Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 29  fracdón I y 3 31 frac,Tióh I del Reglamento_de· la Lfy Genéral del Equ i l ibrio 
Ecológico y la Protec�ión --;11 Ambifnte en rnateria\de Evalu·acion del Impacto Aníbie_ntal; al regularse. 

/ 
en la NOM-00S-ASE)\-2016, , Diseño, con.struc<;_ion, _operación y mant�niní ieptó de Estaciones de 
Servicio para almacenamiento y expendio ae dié·sel- y gasolin9-s; las' emisiones, las descargas, el 
aprovechamiento de recu�sos nátur�les y, en general, todos los impactqs ariibientales relevantes que las 
obras o actividades del Proyecfo puedan·producir.! -

i" 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a 
instalar una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los Considerandos IV al XIII 

/,. de la presente resolución. 
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SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo al cronograma señalado en el Considerando XIII 
del presente, respecto las etapas de preparación del sitio y construcción, así como para las etapas de 
operación y mantenimiento, por .10 que deberá dar aviso previamente a la Dirección General de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, sobr� la fecha de inicio de cada una de 
las etapas referidas; ello OQedece a los fines de inspección correspondienteSi· ¡'ndicados en la NOM-O0S­
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mántenimiento de · EstaciÓnes de Servicio para 
almacenamiento y expenaio_ de diésel y gasol inas. . -. ' 

' . 

Al término de la· vida útil del Proyeéto, el Regulado.deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente e'n ef pqlígono d_el Proyecto, as_í rnmo la demolición de las 
cons'truccia.nes existentes, dejando el predio: libre Gle re·sidµos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones iniciales en las que s'e encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar a�te esta AGENCIA, un programa de abandono del 
sitio para su validación respect;iva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que '-1�' Dirección Gen'eral de · Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y 
rehabilitación del sitio. 

' '  
. ,, ' ' 

' l 

TERCER0.- En caso de modificaciones al Proyecto, él Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecuciqn de las mismas, presentar la·información suficiente y detallada qÚe permita 
a esta autoridad, evaluar si lbs preie'ndidos cambios cumplen con las especificaciones de la NqM-O0S­
ASEA-2016; Diseño, construcción, operaciór:i y mant,enimiento · de· Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolin,as; o en su caso, si 'éstos no causaran de_sequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones ·establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables: -, · : 

CUARTO.- La presente resoll!ciÓn se refiere exclu�ivamente a la evalua_ción del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sitio del Proyecto que- fÚe descrito, por lo qu�. la presente resolución no 
constituye un permiso o auté>rizació'n de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son 
competencia de las i.nstancias ·estatales, o en su c:aso municipales, de .conformidad con lo dispu esto 
en la Constituciones Políticas Estatales, ásí é:omd en la legislació'n orgánica municipal y de desarrollo 
urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no 

, reconoce o valida la legítima propiedad y/ o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las 
� acciones que determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus 

respectivas competencias. 
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En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, aut0rizaciones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias pára su realización,' rnnforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier 
materia distinta a la qué ?e refiere,, la presente resolución, en ei enten9ido de que la resolución que 
expide esta DGGC no deberá ser considerada c6mo causal (vinculante) pará ·que otras a1.1toridades 
en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autoriza_ciones, permisos o licencias, 
entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado. del cumplimiento ,de las _disposiciones 'aplicables 
derivadas de la Ley de Hidrocarburos como'la presentación· de la evaluación de impacto social que 
establece el artículo . 121 de la cipada ley; así como tampoco. de contar con el dictamen técnico de 
diseño y construcción, y en su momento el'·de op�ración-y mántenimiento p"ara la evaluación de la 
conformidad emitido a ·la estación de servicio, por una-Unidad de Verificación acreditada, y aprobada 
por la Agencia, , de acuerdo con lo establecido en el ihciso· 9 de la NOM-00S-ASEA-2016. . ' 

\. 

Asimismo, el Regulado deberá contar rnr'l la autorización de su Sistema de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a l0·establecido en el las DiSPOSICIONES administrativas de.carácter 
general que establecen /os Lineamientos p,arq la conf.orrriación, implementación y 'autorización de los 
Sistemas: de Administración de S@guridó.ci Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente ap/;¿ables a las actividades de Expendio al Pµblico de-Gas·Natural, Distribución ;y Expendio 
al Público de Gas Licuado de Petróleo y �e Pe_trolíferos, _publi�adas er-1 el Diario Oficial de la Federación 
el 1 6  de jur,ij_o de 2 O 1 7 , de confor'midad con el programa1que al e-freto �xpida la AGENCIA. 

. . 

QUINTO.- La presepte resolución a favor del Reguladq es personal, podo que de conformidad con 
el artículo 49  segundo párrafo del Reglamento1 de· la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto · Ambiental, el cual dispone que el . / 

Regulado deberá dar aviso a la DGGC del·cambio' de titularidad 9e la presente, en caso de que esta 
situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voltintades en el que se estáblezca claramente la 
cesión y aceptación total �e los ,derec�os y oblig�ciones de la mis!Jl�- . 

/ 
SEXTO.- De la responsabilidad objetivé;l. y estricta en materiª de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 

¡; y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el t 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno 
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relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacior:ien con el riesgo que genera su actividad. 

Asimismo, el Regulado será el únic.o responsable de garantiza� la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambitnta!e� atr,ibuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyécto, que no hayan sido�considerados en lá_ descripción contenida en la 
documentación presentada en el IP. 

- · · ,, , 

SEPTIMO.- La presente resólución emitida, con motivo de la aplicació'n de la Ley General del Equil ibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglarri�tb 'de la Ley, G_eneral, del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evalua<:iór;1' del Impacto Ambie11tal y '  las demás previstas en 
otras disposiciones legales y reglamentarias en)la,rf,ateria, podrá ser impug@ada, mediante el recurso 
de revisión', conforme a lo establecido en el ártículp 1 7  6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ·ser prie,sen'tado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la pres�nte resolución. 

' . ·- � 
OCTAVO. - Notificar la presente resolución al C. R�fael 1González' Díaz, Representante Legal de 
Petra El Rancho, S. A. de1C. V., personalmente de ,corifon:nic;jad con el artículo 35 de la Ley Federal 

. • l - • . l 

de Procedimi�nto Administratiyo·. · · 

ATE N T A  M E NTE"> 
EL DIRECTOR GE ER�/ ¡ 

. : �/ · 

� � ' 
É ÁL VAAEZ� ROS'AS 

/ 

.. ' ''. 

· - T 

/ 

uso responsable del papel, las c-0pias de conocimiento de_es�e asunto son remitidas vía electrónica 
lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo.de la'ASEA.- Para c�nocimie�to . , 
Biól. Ulises Cardona forres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.0 Para conoc;imiento. 
Lic. Alfredo Orellana MqY,ao.- J,efe de la Unidad de Asuntos )urídicbs ·de la ASEA.- Para cón,Ócimiento. 
lng. José Luis González Goniález.- Jefe de la Unidad' de-Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para 
conocimiento. - · . . . . �· ,,.._ : 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisió'n¡ inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Expediente: 22QE2017X006 5 · . : ; ,- ( 
Bitácora: 09/IPA0282/10/l 7 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. M iguel Hidalgo, C.P. 1 12 10, Ciudad de México. · Tel: (55) 9 1 2 6  0100 - www.asea.P-ob.mx 
La Agenci:i Nc1cioíHI de Seguridnd lndust1ial y de Protección al Medio Ambiente d�I Sectoi Hidi0c::rburos también utiliza el  élcrónimo �ASEA" 

y las p:1labrc1a; ''Agenci::i oe Ser,1.1ridad. Energía y Ambiente� ccn10 partE de -su identidad institucion;:1 

Página 9 de 9 




